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Memoria 
 
Contrato con cargo a la aplicación presupuestaria 0509243027 541A 6490200 (Grupo 
de Referencia Competitivo-Xunta de Galicia) 
 
1) Tareas a realizar: 
El (La) investigador(a) contratado/a colaborara en estudios de bioconversión de gases 
de efecto invernadero y de emisiones gaseosas industriales (CO2, CO, …) en productos 
de interés comercial (biocombustibles, bioproductos), utilizando bacterias acetogénicas 
y levaduras. Las tareas consistirán en el estudio, en biorreactores continuos y 
discontinuos, de parámetros que influyen sobre la bioconversión de sustratos gaseosos 
en ácidos de cadena corta (ácido acético) y su posterior bioconversión en bioproductos. 
 
2) Justificación de la duración del contrato: 
La duración del contrato es la que debería permitir llevar a cabo las tareas descritas en el 
apartado 1. Posteriormente se podrá renovar el contrato para optimizar las condiciones 
de operación del biorreactor. 
 
3) Requisitos de los (las) candidatos/as: 
Licenciatura o Grado en química, ingeniería química u otras áreas afines. 
 
Se valorarán los siguientes méritos:  
 
(1) El expediente académico (Grado/Licenciatura): se valorará de 0 a 4 puntos, teniendo 
en cuenta la nota media de la carrera. Se le otorgará 4 puntos al mejor expediente y 
puntuaciones proporcionales a los demás candidatos. 
(2) El título de Master se valorará de 0 a 4 puntos, siguiendo los mismos criterios que 
para el Grado. 
(3) La experiencia investigadora previa y participación en proyectos y trabajos 
publicados relacionados con el proyecto y la optimización de biorreactores se valoraran 
de 0 a 1 punto (puntuación máxima para el candidato con mayor número de trabajos y 
año(s) de experiencia; las demás puntuaciones se calcularán de forma proporcional), con 
una experiencia mínima de tres meses para alcanzar la máxima puntuación. 
(4) El conocimiento de idiomas (inglés) (el candidato tendrá que acreditar un nivel 
mínimo de inglés, equivalente al nivel intermedio del la EOI o B2) se valorará de 0 a 1 
punto (B2: 0,5 punto, C1 o superior: 1 punto). Se podrá comprobar le nivel de inglès 
mediante una entrevista personal. 
 
La comisión que ha de seleccionar a la persona a contratar estará formada por el PDI-
funcionario (C. Kennes, M.C. Veiga) del grupo de investigación BIOENGIN. 
 
A Coruña, 16 de agosto, 2021 
 
 
 
 
 
Fdo.: M.C. Veiga,  
Coordinadora del GRC 
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